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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 712 

 

FECHA 16 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE FLOR MARÍA CABEZAS MONAGA en representación de su hija  

GYPC 

DEMANDADO CARLOS ALBERTO PEÑA MÉNDEZ 

RADICADO 865683184001-2023-00017-00 

 

 

Se tiene que las partes han aportado contrato de transacción para dar por 

terminado el presente asunto, sin embargo, una vez revisado el mismo y 

atendiendo a que en este asunto se encuentran inmersos los derechos de una 

menor de edad, pues se está ejecutando sus alimentos, se hace necesario 

requerir a las partes para que den cuenta de lo siguiente, ello dentro de los diez 

(10) días siguientes: 

 

- Se indica en el contrato de transacción que la deuda referente a este 

proceso ejecutivo se deja en SIETE MILLONES DE PESOS ($ 7.000.000), pero 

avizorado el auto que libró mandamiento, éste es por DIECISIETE MILLONES 

TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($17.035.740), lo que 

refleja un acuerdo que supera incluso más de la mitad de lo que 

inicialmente se estaba ejecutando; razón por la que se deberá dar cuenta 

al juzgado de los motivos que llevaron a disminuir a tal monto. 

 

- Precisado lo anterior, se deberá señalar hasta qué cuota cubre la 

transacción y la forma en que el señor CARLOS ALBERTO PEÑA MÉNDEZ 

seguirá cumpliendo con la cuota alimentaria, por cuanto en el auto del 29 

de marzo de 2023, se libró a su vez mandamiento de pago por las cuotas 

que se siguieran causando. 

 

Lo anterior, a su vez deberá estar firmando por las partes, ajustando el 

documento en lo que respecta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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